
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Once (11) de marzo  de 2022    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en el presente proceso se libró orden de pago contra 
COLPESIONES y a través de auto del 3 de febrero de 2022. 
 
Que el demandado aporta escrito en el cual expone cumplimiento de 
sentencia y aporta resolución No 57475 del febrero de 28 de 2022. 
 
                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  

   
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, Once (11) de marzo de 2022    
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 
ORDINARIO SEGUIDO POR DELIA GUADALUPE ELY CARRASCAL 

contra COLPENSIONES RAD: 2018-356. 

   
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse previos los siguientes;   
   
  

I.ANTECEDENTES   
    

El juzgado libró mandamiento de pago a favor del demandante por 
concepto de indemnización.  

  
A través de memorial la parte demandada aporta Resolución SUB 57475 
del 28 de febrero de 2022 de cumplimiento de sentencia.   
  

   
I.CONSIDERACIONES   

   
   

1. DE LA RESOLUCION SUB 57475 28 DE FEBRERO DE 2022.   
   
Pone en conocimiento de la parte demandante la resolución No SUB 57475 
del mes de febrero, a través de la cual informan que el pago de la 
indemnización e indexación, se realizará el último día hábil del mes de 
marzo de 2022 en un monto equivalente a $1.298.388 y que se pagaría en 
marzo de 2020. 
 
Por lo expuesto, se requiere a la apoderada de la demandante para que 
informe una vez se venza el plazo del pago (ultimo día hábil del mes de marzo de 

2022)-, si efectivamente se dio el cumplimiento de la sentencia.  
 
Si pasado el mes de marzo, sin que la apoderada de la demandante, 
manifieste que efectivamente se cumplió con el pago de las condenas, esta 



agencia judicial entenderá que se efectuó el pago y dará por terminado el 

proceso por pago de la obligación.  
 
En consecuencias se le concede a la parte demandante el termino de 3 días 
para que exprese la veracidad de la resolución mencionada, término que 
empezara a contarse a partir del mes de abril del corriente. 
 
Es de señalar que este despacho adopta la presente decisión, basado en el 
hecho de que no existen oficios de embargos librados a las entidades 
bancarias y que se encuentra en curso el mes de marzo, pues es de advertir 
que la sentencia emitida dentro del proceso no se encuentra sujeta a plazos 
o condiciones. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 

Santa Marta,    
   

RESUELVE:   
 

   
PRIMERO: Se pone en conocimiento de la apoderada de la señora DELIA 
GUADALUPE ELY, la resolución SUB 57475 del mes de febrero de 2022, 
través de la cual se expone que se efectuara el pago el ultimo día hábil del 
mes de marzo.   
 

   
SEGUNDO:   Se le concede a la parte demandante el termino de 3 días para 
que exprese la veracidad de la resolución SUB 57475, término que empezara 
a contarse a partir del mes de abril del corriente.  
 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
  
  

    
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      

JUEZA   
 

  
  

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   

   
Santa Marta. – En la fecha 14 de marzo de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 15 fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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